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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 032-2020-MPH

Huaral, 02 de enero de 2020.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, consagra
que las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de
Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el Artículg. ~~}\~ela Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Munic@i~i~~(ies,establece que la
administración municiR~f>e~$~Jntegr~g.~por1$t~.Jf-1ncionario.~ysef'fi,?.qr~sp~t¡Ji,<:.EfS't?IJlPleadosy obreros
que presten servic\~~:~'l"~~~~-«4~~~~!iclaéf,;,:w corr~jpéTI~~t~Ji~ª.d9:~sMqt;ii~~p~idadorganizar la
administración de acut::ai~l!tn:sfl•lsruades y<presuoi:l'esto;."'

Que, el
establece que so
los demás funcios
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Desarrollo Ernpr

i~~a tf·.~Q,-2019-VRAPN/SGPDET de fecha
Víctor Raúl Abrah~')~tiarro B,l<anf.<:>· pone a disposición del Alcalde
Huaral el cargo de S't:\~Gerenteo~'f)romoción, Desarrollo Empresarial y rrmcmri

f\''
Que, la Municipalidad Provincial de Huaral para viabiHzaruna correcta administración municipal,

considera necesario confirmar los cargos de los funcionarios puestos a disposición; por lo que, es
pertinente ratificar en el cargo al precitado funcionario.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INC. 6) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 27972, LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RATIFICAR al ECO. VÍCTOR RAÚL ABRAHAM PIZARRO BLANCO
en el cargo de Sub Gerente de Promoción, Desarrollo Empresarial y Turismo de la Municipalidad
Provincial de Huaral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia
Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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